
 
 

 

cöz|Çt D 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso Sucesión 
Causante Álvaro Guerra Castro 
Interesados Francisco Abel Guerra Manso y otros  
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00152-00 

Providencia Auto interlocutorio #139 
Decisión Autoriza entrega de títulos  

 
Ingresa al Despacho el presente con el fin de autorizar la entrega de los títulos pertenecientes a la 
sucesión.  
 
Atendiendo que existe sentencia aprobatoria de partición y solicitud elevada por parte de la apoderada 
judicial, ELIZABETH GUEVARA MENDEZ a su vez que cuenta con la facultad expresa en los poderes 
anexados, se ordena que los títulos judiciales que se encuentran a nombre del causante ALVARO 
GUERRA CASTRO en disposición de la cuenta judicial del Despacho, sean entregados a la doctora 
ELIZABETH GUEVARA MENDEZ.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito
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